
 

 SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL  

 

ASUNTO Apelación Sentencia- Ejecutivo  

DEMANDANTE Leasing Bancoldex S.A. Compañía de Financiamiento 

DEMANDADO Área Logística S.A.S. e Inversiones Vélezv S.A.S. 

DECISIÓN Revoca parcialmente 

PROCESO RDO. 05001-31-03-005-2015-00243-01  

 

Medellín, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés 

 

ANTECEDENTES  

 

1. DEMANDA: Leasing Bancoldex S.A. Compañía de Financiamiento demandó 

en proceso ejecutivo a Área Logística S.A.S. e Inversiones Vélezv S.A.S., con 

el fin de que se librara mandamiento de pago por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

a) $118’750.000ºº, por concepto de capital, con base en el pagaré N° 

120012 obrante a folio 1, correspondiente a las cuotas en mora por 

valor de $6’250.000°° cada una, conforme se explicó en la demanda 

(folios 16 y 17), más los intereses moratorios liquidados desde la 

fecha de vencimiento de cada una de las cuotas, hasta el pago total 

de la obligación. 

b) $12’114.471°° por las cuotas de intereses corrientes causados entre 

el 12 de abril de 2013 y el 12 de octubre de 2014. 

 

Como fundamento de lo pretendido, el apoderado judicial de la parte 

ejecutante expuso: 

 

a. La demandada Área Logística S.A.S. suscribió el Pagaré N° 120012 en la 

condición de otorgante, mientras que la demandada Inversiones Vélezv S.A.S. 

lo hizo como avalista. 
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b. El Pagaré N° 120012 fue creado el 10 de octubre de 2012. 

c. El crédito incorporado en el pagaré 120012 era de $150’000.000°°, para ser 

pagados en 24 cuotas mensuales por valor de $6’250.000°° cada una, la 

primera el 12 de noviembre de 2012 y la última el 12 de octubre de 2014. 

 

d. Con cada cuota se pactó intereses sobre saldo de capital, para un plazo de 

24 meses. Los intereses remuneratorios fueron pactados a la tasa del DTF mas 

ocho puntos porcentuales (8.0%) T.A. pagaderos mes vencido y tasa ajustable 

mensualmente sobre la base de la variación de la DTF. 

 

e. El deudor hizo abonos a capital que han disminuido el saldo a 

$118’750.000°°. 

 

f. El deudor ha incumplido el pago de las obligaciones desde la cuota que debió 

pagar el 12 de abril de 2013. 

 

g. La parte demandante hace uso de la cláusula aceleratoria pactada en el 

pagaré por el incumplimiento o mora en el pago de una cualquiera de las 

obligaciones.  

 

2. CONTESTACIÓN:  

 

2.1. La sociedad Inversiones Vélezv S.A.S. fue notificada por medio de aviso 

(fol. 52) y guardó silencio al respecto.  

 

2.1. La sociedad Área Logísticas S.A.S., fue notificada por medio de curador ad 

litem (fol. 148), quien presentó la excepción que denominó “Prescripción de la 

acción cambiaria del pagaré”. 

 

3. SENTENCIA. En decisión de 03 de diciembre de 2018, el Juzgado 005 Civil 

del Circuito de Medellín resolvió:  

 

“1. Declarar prospera la excepción de mérito propuesta por la sociedad 

Área Logística S.A.S. denominada ‘PRESCRIPCIÓN’ (…). 

 

2. (…) cesar la ejecución en contra de ÁREA LOGÍSTICA S.A.S. 
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(…) 3. Ordena seguir adelante la ejecución a favor de LEASING 

BANCOLDEX S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL en 

contra DE INVERSIONES VELEZV S.A.S., como se ordenó en el 

mandamiento de pago, mediante auto del 26 de marzo y aclarado en 

auto del 4 de junio del [sic] ambos del 2015 (…)” 

 

3.1. El juez de primera instancia, comenzó por precisar que el vencimiento del 

título objeto de recaudo era el 12 de octubre de 2014 y que con la presentación 

de la demanda -el 19 de febrero de 2015- fue interrumpida, en principio, la 

prescripción. Luego, refirió que mediante providencia de 26 de marzo de 2015 

se libró mandamiento de pago y que el 31 de enero de 2017, se allegó la 

notificación personal efectiva de la codemandada Inversiones Vélezv S.A.S. y 

solicitud de emplazamiento de la demandada Área Logística S.A.S., la cual fue 

admitida mediante auto de 14 de febrero de 2017. El juez señaló que la parte 

demandante insistió en que las entidades demandadas fueran notificadas en 

dos direcciones diferentes y, por tanto, al exigirse el emplazamiento respecto 

a una de estas, esa fue la razón para que en este trámite se designara un 

curador ad litem.   

 

Este curador ad litem, en representación de Área Logística S.A.S., fue notificado 

en forma personal el 10 de septiembre de 2018 y alegó la prescripción de la 

acción cambiaria, la cual se había consumado el 13 de octubre de 2017, ya que 

la última cuota debía pagarse el 12 de octubre de 2014. En tal sentido, el juez, 

con fundamento en el artículo 789 del Código de Comercio, determinó la 

prosperidad de la excepción de prescripción propuesta por el curador ad litem. 

 

3.2. Empero, dicha determinación no la tuvo respecto a la sociedad avalista 

Inversiones Vélezv S.A.S, bajo el argumento de que dicha demandada no alegó 

la figura de la prescripción extintiva, pues en materia mercantil, el principio de 

autonomía de los títulos valores impide la comunicabilidad del beneficio de los 

efectos de la prescripción alegada por un deudor solidario y, por tanto, respecto 

a dicha demandada, ordenó seguir adelante la ejecución. 

 

4. APELACIÓN. Inconforme con lo resuelto, la PARTE DEMANDANTE interpuso 

el recurso de apelación. Insistió en que mediante memorial radicado el 10 de 

julio de 2017, puso de presente que había hecho la citación para notificación 

personal y la notificación por aviso tanto a Área Logística S.A.S. como a 
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Inversiones Vélezv S.A.S., ambas notificaciones con resultado positivo. En ese 

sentido, advirtió que el representante legal de ambas sociedades es la misma 

persona y no puede ser que conozca de la demanda para efectos de una 

sociedad y no la conozca para efectos de la otra, pues tal situación está 

regulada en el artículo 300 del Código General del Proceso y la razón es desde 

la sana lógica, ya que una persona no puede conocer y desconocer 

simultáneamente una situación fáctica.  

 

En ese orden, reiteró que es claro que el representante legal de Inversiones 

Vélezv S.A.S. sí conocía del proceso y no compareció a presentar excepciones. 

Asimismo, advirtió que no comparte la posición del juez, quien dice que nunca 

se notificó a la sociedad Área Logística S.A.S., porque si bien en un momento 

se ordenó el emplazamiento, eso no implicaba que, si se lograba ubicar a la 

persona y notificarla personalmente, esa notificación careciera de efectos, ya 

que la notificación mediante curador ad litem siempre es excepcional y 

supletoria.  En ese sentido, la parte apelante explicó que cuando el demandado 

se notifica directamente, nunca hay lugar a que en el proceso actúe un tercero 

que además tiene restricciones para actuar. Por último, señaló que esta 

discusión también fue puesta en conocimiento del juez al descorrer el traslado 

de las excepciones y en los alegatos de conclusión.  

 

5. ALEGATOS EN SEGUNDA INSTANCIA.  

 

5.1. La parte apelante, reiteró los argumentos expuestos al momento de 

presentar los reparos concretos ante el juez de primera instancia. Expuso que 

quien logra ser ubicado para ser notificado personalmente y por aviso, no 

requiere una representación en el proceso por medio de curador ad litem, que 

como se ha señalado, solo se requiere de manera excepcional para quien no 

conoce la actuación, de tal forma, que quien fue notificado por aviso y dejó 

transcurrir los términos para actuar y defenderse en el proceso, debe soportar 

la carga de la actitud que asumió y no la ventaja de ser defendido por un 

tercero que nunca designó para el efecto. 

 

En ese sentido, la parte recurrente solicitó que se corrija el error cometido por 

el juez de primera instancia, se tenga como notificada por aviso a Área Logística 

S.A.S. y se deseche la actuación del curador ad litem, de modo que no hay 
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lugar a la declaración de prescripción y, en consecuencia, se ordene continuar 

la ejecución contra las dos demandadas en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

5.2. Los demás sujetos intervinientes guardaron silencio al respecto. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. PROBLEMA JURÍDICO. En atención al recurso de alzada interpuesto, a esta 

Sala corresponde definir -en síntesis-, si la parte demandante tiene razón al 

cuestionar la decisión de primera instancia, en tanto considera que el juez 

incurrió en error al designarle a la demandada Área Logística S.A.S. un curador 

ad litem que la representara, cuando esta ya se encontraba debidamente 

notificada, en tanto que el representante legal de la demandada Inversiones 

Vélezv S.A.S., es el mismo que representa a la codemandada Área Logística 

S.A.S., y ya estaba notificado de la existencia del proceso, por lo cual debió 

darse aplicación al artículo 300 del Código General del Proceso. En este sentido, 

la sociedad apelante ha insistido en que el juez no debió acoger la excepción 

de prescripción alegada por el curador ad litem, porque este, erróneamente, 

fue designado para representar a una parte que ya había sido debidamente 

notificada en el proceso. 

 

2. MARCO NORMATIVO Y DE INTERPRETACIÓN JURÍDICA PARA LA DECISIÓN 

DEL CASO EN CONCRETO. 

 

2.1. La Corte Suprema de Justicia -Sala Civil- en providencia de 31 de marzo 

de 2011, Exp. 54001-22-13-000-2011-00017-01, al pronunciarse sobre el 

trámite del proceso ejecutivo, expuso:  

 

“El proceso, se ha dicho de manera reiterada, es un conjunto de actos 

coordinados con el propósito de obtener una solución jurídica a una 

controversia práctica. A través de él se fija un marco de referencia 

común, en el que se articulen las actuaciones de los sujetos interesados 

en el debate, para generar condiciones de equilibrio en la presentación 

de argumentos que se pretendan hacer valer, así como en la solicitud, 
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práctica y contradicción de las pruebas que están llamados a 

soportarlos. 

Las normas sobre procedimiento fijan un orden y unas oportunidades 

específicas en que los distintos sujetos procesales pueden intervenir, y 

asignan consecuencias positivas o negativas para quien acuda u omita 

acudir a ellos. Quien tenga interés en el proceso tiene la carga de ejercer 

sus derechos en los tiempos establecidos para ello, so pena de 

sobrellevar las consecuencias que el ordenamiento prevea para cuando 

se guarde silencio, o se intervenga de manera extemporánea. 

 

Así, nuestro estatuto procesal civil prevé una serie de cargas que debe 

cumplir quien ha sido demandado en ejecución, tan pronto se le 

notifique el mandamiento de pago: recurrir la providencia que dio curso 

a la demanda, presentar excepciones previas en dicho recurso, y 

contestar la demanda con las excepciones de mérito y pruebas que 

pretenda oponer contra lo afirmado en la demanda. Si no hace uso 

oportuno de alguno de estos mecanismos, deberá asumir las 

consecuencias que se sigan de dicha omisión (…)”. 

  

2.2. Sobre el tema de las notificaciones, la Corte Suprema de Justicia, en 

sentencia STC6929 de 26 de mayo de 2016, explicó: 

 

“En la edificación de un proceso, sea éste administrativo o judicial, las 

notificaciones cumplen un papel preponderante, en la medida en que 

son el medio para otorgarle publicidad a los actos en él desarrollados, 

permitiendo con ello no sólo conocerlos sino, por supuesto, ejercer la 

adecuada y oportuna defensa, puesto que se posibilita controvertirlos 

en el evento de que no satisfagan la aspiración de los intervinientes, ya 

sea porque no corresponden a la realidad procesal o al orden jurídico. 

Son, a no dudarlo, una garantía que integra el derecho fundamental al 

debido proceso”. 

 

2.3. De cara a la inconformidad puntual que suscita la atención de la Sala, 

resulta pertinente traer a colación el artículo 300 del Código General del 

Proceso, que regula la notificación al representante de varias partes que actúen 

en el mismo proceso, así: 

 

“Siempre que una persona figure en el proceso como representante de 

varias, o actúe en su propio nombre y como representante de otra, se 
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considerará como una sola para los efectos de las citaciones, 

notificaciones, traslados, requerimientos y diligencias semejantes”. 

  

Esta norma, no es más que la materialización del principio de economía 

procesal, que “persigue la obtención del mayor resultado con el mínimo de 

ejercicio jurisdiccional” (Corte Suprema de Justicia, sentencia de 14 de agosto 

de 1995, exp. 4268). En efecto, la economía procesal, implica que el juez y las 

partes orienten las actuaciones para que el proceso se adelante sin desgastar 

la actividad jurisdiccional y que, con el menor número de actos procesales, se 

consiga con prontitud y eficacia la solución del debate litigioso. 

 

3. SOLUCIÓN AL CASO EN CONCRETO. En este asunto, el Tribunal advierte de 

entrada que a la parte apelante le asiste razón en la inconformidad planteada 

mediante el recurso de alzada y, por tanto, la decisión de primera instancia 

debe ser revocada parcialmente, en lo que tiene que ver con el reconocimiento 

de la excepción de “prescripción de la acción cambiaria” alegada por el curador 

ad litem que fue designado para representar a la demandada Área Logística 

S.A.S., para ordenar, en su lugar, que la ejecución en contra de esta siga 

adelante, por las razones que la sala pasa a exponer.  

 

3.1. En efecto, para iniciar, es pertinente advertir que como la parte apelante 

ha sostenido durante todo el trámite del proceso, el juzgador a quo, 

erróneamente, desatendió en este evento la regla prevista en el artículo 300 

del Código General del Proceso, que dispone que “Siempre que una persona 

figure en el proceso como representante de varias, o actúe en su propio 

nombre y como representante de otra, se considerará como una sola para los 

efectos de las citaciones, notificaciones, traslados, requerimientos y diligencias 

semejantes”.  Para arribar a la anterior conclusión, es necesario atender a las 

siguientes precisiones: 

 

(i) En este escenario, se configura el supuesto previsto en el artículo 

300 del Estatuto Adjetivo, en tanto el representante legal de la 

demandada Inversiones Vélezv S.A.S., ostenta a la vez la 

representación legal de la demandada Área Logística S.A.S. Así se 

desprende de los certificados de existencia y representación 

adjuntos a la demanda. Allí se observa que Francisco Alejandro Vélez 

Restrepo es el representante legal de ambas sociedades, además, 
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en el pagaré, se constata que este fue quien los suscribió en 

representación de cada una de las obligadas. 

 

(ii) Área Logística S.A.S. no pudo ser notificada en la dirección registrada 

en el certificado de existencia y representación. La citación para 

notificación personal hecha a tal sociedad tuvo resultado negativo. 

Al respecto, la empresa de servicio postal, afirmó que “la entidad a 

notificar no funciona en esa dirección”. Ante esa situación, la parte 

demandante solicitó el emplazamiento de la demandada Área 

Logística S.A.S., el cual fue ordenado mediante auto de 14 de febrero 

de 2017.  
 

(iii) La demandada Inversiones Vélezv S.A.S. fue debidamente notificada 

por aviso el 03 de mayo de 2017 (fol. 52).  

 

(iv) La parte demandante envió citación para notificación personal de 

Área Logística, así como la notificación por aviso de la misma, a la 

dirección en la que Inversiones Vélezv S.A.S. fue notificada y en 

ambas se obtuvo resultado positivo. No obstante, el juzgador, 

mediante auto de 23 de junio de 2017, decidió no tener en cuenta 

dicha notificación, porque fue enviada a una dirección diferente a la 

indicada en la demanda para efectos de notificación. 

 

(v) Luego, sin que se diligenciara el emplazamiento ordenado para el 

enteramiento de Área Logística S.A.S., la misma parte demandante, 

solicitó al juez que se diera aplicación al artículo 300 del Código 

General del Proceso y, en ese sentido, tuviera por notificada a la 

sociedad Área Logística S.A.S., toda vez que la sociedad Inversiones 

Vélezv S.A.S. ya estaba notificada y ambas tenían el mismo 

representante legal.  

 

(vi) Mediante auto de 13 de julio de 2017, el juez de primer grado negó 

lo solicitado, bajo el argumento de que tal solicitud no reúne las 

exigencias del artículo 301 del Código General del Proceso, que 

regula la notificación por conducta concluyente. 
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(vii) Frente a dicha decisión, la parte demandante interpuso el recurso de 

reposición y en subsidio el de apelación. Allí, afirmó que en ningún 

momento ha invocado la aplicación del artículo 301 del Código 

General del Proceso, sino el canon 300 de dicha codificación, bajo el 

argumento de que el representante legal de las dos sociedades 

demandadas es la misma persona, y como una de tales sociedades 

ya estaba notificada, se hacía innecesario notificar a la otra.  

 

(viii) El Juzgado, mediante auto de 09 de agosto de 2017, decidió no 

reponer lo decidido y no conceder el recurso de apelación invocado 

en subsidio, basado en que la providencia cuestionada no era 

susceptible de ese medio de impugnación. Como sustento de lo 

decidido, el juez expuso que la petición elevada por la parte 

demandante “no es más que una explicación del artículo 300 ya 

enunciado, que alude sobre la notificación al representante de varias 

partes, donde no se puede dar aplicación al artículo 301 del C.G.P., 

en primer lugar porque no se dan los presupuestos de la norma, y 

en segundo lugar la dirección para notificaciones señaladas en la 

demanda es totalmente diferente aunque las sociedades como se 

dijo anteriormente se encuentran representadas por una misma 

persona, se debe agotar el trámite respectivo que establece el 

artículo 291 ibidem, para efectos de evitar futuras nulidades”. 
 

(ix) Ante tal situación, la parte demandante, se vio obligada a continuar 

con el emplazamiento de la sociedad Área Logística S.A.S., a la cual 

se le nombró curador ad litem, que fue notificado en forma personal 

el 10 de septiembre de 2018 y presentó la excepción que denominó 

“prescripción de la acción cambiaria”. 

 

(x) Al correrse traslado de la excepción propuesta por el curador ad litem 

que representa a la sociedad Área Logística S.A.S., el apoderado 

judicial de la parte demandante insistió en que no se acogiera dicha 

defensa, por cuanto las sociedades demandadas se encontraban 

debidamente notificadas por aviso, sin que hubieran presentado 

excepciones frente a la demanda. 
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(xi) Al momento de presentar los alegatos de conclusión, la discusión 

nuevamente fue puesta en conocimiento del juez, la parte 

demandante insistió en la aplicación del artículo 300 del CGP, 

empero, al proferir la sentencia, el a quo, descartó tal tesis, al 

advertir que la propia parte demandante fue quien solicitó el 

emplazamiento e insistió en que las entidades demandadas fueran 

notificadas en dos direcciones diferentes, siendo esa la razón para 

que en el presente proceso Área Logística S.A.S. estuviera 

representada mediante un curador ad litem.  

 

El anterior recuento, permite advertir que a todo lo largo del proceso el 

juzgador de primer grado desatendió el contenido del artículo 300 del Código 

General del Proceso y por esa senda dio origen al nombramiento de un curador 

ad litem para que representara a una persona que ya se encontraba 

debidamente notificada en el proceso, pese a que tal figura solo es viable 

cuando DE verdad se desconoce el lugar de ubicación de la parte demandada, 

eso sí, siempre con la posibilidad de que el sujeto comparezca de manera 

espontánea al proceso y actúe en él. Además, cabe anotar, como se vio, que 

dicha posición fue controvertida por la parte demandante durante todo el 

proceso -inclusive es el punto único de apelación-, sin embargo, por fuera del 

principio de economía procesal y en contravía del derecho al debido proceso 

que asiste a quien solicitó el beneficio que esa norma le ofrecía, el juez se negó 

a aplicarla. En efecto, el funcionario judicial dio pie a que, con el transcurso del 

tiempo y el nombramiento del curador ad litem, se configurara los elementos 

de la prescripción de la acción cambiaria, que el auxiliar de la justicia alegó. De 

allí que, el proceder del juez desconoció que el legislador estructuró el proceso 

civil y, en particular el supuesto previsto en el artículo 300 del Código General 

del Proceso, a partir de un hecho cierto como que, en una sola persona 

converge la representación, de forma que una sola notificación basta para que 

se avance en el procedimiento, y este se pueda resolver de fondo y conforme 

a derecho, con exclusión de actuaciones innecesarias que por la complejidad 

que le imprimen pueden dar lugar como en este caso a afectar el curso normal 

que el trámite debía tener.  

 

Es que, como se observa, si se tuviera que notificar en diferentes actos a cada 

una de las sociedades demandadas -representadas por la misma persona-, con 
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el esfuerzo que ello exige para las partes y para el aparato judicial, se 

desatiende el postulado de unidad de parte garantizado en el artículo 300 del 

Código General del Proceso, de acuerdo con el cual con una sola notificación 

al representante de la sociedad, queda notificada la otra u otras que conformen 

el extremo demandado y estén representadas por esa misma persona. Esto, 

sin lugar a dudas, no solo representa una gran economía procesal, sino que 

atiende a las reglas de la sana lógica, por cuanto de allí surge que ese 

representante legal, conoce de la existencia del proceso judicial iniciado en 

contra de las sociedades a las que representa. Así ocurrió en este evento en 

que la sociedad Inversiones Vélezv S.A.S. fue debidamente notificada por 

aviso, lo cual bastaba para tener a Área Logística S.A.S. por notificada 

igualmente, tal como el demandante lo solicitó, por estar ambas representadas 

legalmente por Francisco Alejandro Vélez Restrepo, y en lo cual ha insistido 

con razón porque esa primera notificación que se hizo es la que realmente 

cuenta.  

 

3.2. Ahora, conviene señalar que, esa omisión del juez en cuanto a la aplicación 

del precepto de unidad de parte, ha sido debidamente alegada durante cada 

una de las etapas procesales, al punto que fue abordada en la sentencia, al 

punto que el recurso impetrado contra esta, permite corregir el yerro derivado 

del actuar censurado desde el principio. Por lo tanto, la actuación del curador 

ad litem es ineficaz puesto que se hizo en representación de una parte que ya 

estaba notificada en el proceso y que guardó silencio, pues ningún medio 

defensa esgrimió a favor de las sociedades de las cuales es el representante 

legal. Por lo tanto, se revocará los numerales 1 y 2 de la sentencia, en los 

cuales se acogió la excepción de “prescripción de la acción cambiaria” alegada 

por el curador ad litem y se ordenó cesar la ejecución en contra de Área 

Logística S.A.S. Asimismo, se revocará la condena en costas impuesta a la parte 

demandante y, de acuerdo con ello, se modificará la condena impuesta en el 

numeral 3 de la sentencia en cuanto a las costas impuestas en primera 

instancia, en el sentido de que las mismas deberán ser pagadas por las 

demandadas Inversiones Vélezv S.A. y Área Logística S.A.S. Por último, se 

dispondrá que la ejecución debe continuar también en contra de Área Logística 

S.A.S. 
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4. En tal orden, sin necesidad de ahondar en aspectos adicionales, el Tribunal 

precisa que la decisión será revocada parcialmente, así: (i) En cuanto a los  

numerales 1 y 2 de la sentencia de primera instancia, para ordenar, en su 

lugar, seguir adelante la ejecución también en contra de la codemandada 

sociedad Área Logística S.A.S. conforme se ordenó en el mandamiento 

ejecutivo de pago, mediante auto de 26 de marzo de 2015, posteriormente 

aclarado en auto de 04 de junio de 2015,  y (ii) se modificará las costas 

impuestas en primera instancia, en el sentido de que las mismas estarán a 

cargo de las demandadas Inversiones Vélezv S.A.S. y Área Logística S.A.S.  

 

Se condenará en costas de esta instancia a la parte demandada. Como 

agencias en derecho, se fijará la suma de $2’320.000°°, equivalente a 2 

SMLMV.  

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión Civil del Tribunal Superior de 

Medellín, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO. REVOCAR los numerales 1 y 2 de la sentencia apelada proferida el 

03 de diciembre de 2018 por el Juzgado 005 Civil del Circuito de Medellín. En 

su lugar, se ordena seguir adelante la ejecución también en contra de Área 

Logística S.A.S.  conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo mediante 

auto de 26 de marzo de 2015, que posteriormente fue aclarado en auto de 04 

de junio de 2015. En consecuencia, la orden quedará así: 

 

“3. Seguir adelante la ejecución a favor de LEASING BANCOLDEX S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL en contra de 

INVERSIONES VÉLEZV S.A.S. y ÁREA LOGÍSTICA S.A.S., como se 

ordenó en el mandamiento de pago, mediante auto de 26 de marzo de 

2015, que posteriormente fue aclarado en auto de 04 de junio de 2015”. 
 

SEGUNDO: MODIFICAR la condena en costas impuesta en primera instancia, 

en el sentido de que la misma queda a cargo de las demandadas Área Logística 

S.A.S. e Inversiones Vélezv S.A.S. y en favor de la parte demandante. 
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TERCERO. En lo demás, la decisión de primera instancia permanece incólume.  
 

CUARTO. Las COSTAS de esta instancia se imponen a la parte demandada y a 

favor de la parte demandante. Como agencias en derecho se fija un valor de 

$2’320.000°°, que equivale a 2 SMLMV. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los magistrados, 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

 

 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 


